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Tema  Gravamen a los movimientos financieros 

Descriptores  Hecho generador 

Fuentes formales  Numeral 8.16. del Concepto General Unificado del Gravamen a los 
Movimientos Financieros -GMF No. 1466 de 2017 

 
Cordial saludo,   
 
De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está facultado para 
absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas 
tributarias, aduaneras y cambiarias, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las 
funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni 
juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades. 
 
Mediante el radicado de la referencia, la peticionaria solicita textualmente lo siguiente: 
 

“Se adicione al Concepto General Unificado No. 1466 del 29 de diciembre de 2017 del 
Gravamen a los Movimientos Financieros “GMF” en el sentido que, no solo los pagos 
efectuados a las IPS sino también aquellos efectuados a los gestores farmacéuticos en 
ejecución de contratos de suministro y/o dispensación de productos farmacéuticos, 
dispositivos, medicamentos y productos que se brinden en desarrollo de un contrato con una 
Entidad Promotora de Salud -EPS, se encontrarían exentas del gravamen a los movimientos 
financieros GMF, ya que, se trata de operaciones financiadas con los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud ” 

 
Sobre el particular, esta Entidad se pronunció en el literal b) del numeral 8.16 del Concepto General 
Unificado del Gravamen a los Movimientos Financieros -GMF No. 1466 de 2017, en relación con los 
recursos del sistema de seguridad social en salud, así: 
 

“8.16. DESCRIPTORES: Exenciones 
Recursos del sistema general de salud 
Sistema general de pensiones 
Sistema de riesgos laborales 

 
El numeral 10° del artículo 879 del Estatuto Tributario consagra la exención a las operaciones 
financieras realizadas con los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, del 
Sistema General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, de los Fondos de Pensiones a que se 
refiere el Decreto 2513 de 1987 y del Sistema General de Riesgos Profesionales, hasta el 
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pago a la Entidad Promotora de Salud, a la Administradora del Régimen Subsidiado, o al 
pensionado, afiliado o beneficiario, según el caso. 
 
(…) 
 
b) Recursos del sistema de seguridad social en salud: Todas las transacciones realizadas con 
los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, se encuentran exentas del 
gravamen. Para el efecto se entiende que los recursos forman parte del sistema una vez son 
recibidos por el Fosyga, estando exentas las operaciones que realicen las Entidades 
Promotoras de Salud -EPS, de las cuentas de que trata el parágrafo del artículo 182 de la Ley 
100 de 1993 hasta que se realice el proceso de giro y compensación previsto para el régimen 
contributivo. 
 
Después de realizado este proceso, están gravadas todas las transacciones financieras cuyo 
propósito sea diferente del cubrimiento de los servicios del Plan Obligatorio de Salud, POS. 
 
El giro de las cotizaciones y aportes a la Entidad Promotora de Salud -EPS, se encuentra 
gravado con el impuesto, así como los recursos que le correspondan a la EPS después de 
efectuada la compensación del Fosyga por tratarse de recursos propios, así después los gire 
para cubrir gastos de funcionamiento o pagos a terceros, diferentes de los que se señalan a 
continuación: 
 
- Los pagos que realicen las Entidades Prestadoras de Salud -EPS, y las entidades 
Administradoras al Régimen Subsidiado de Salud, ARS, a las Instituciones Prestadoras de 
Salud (IPS), por concepto del Plan Obligatorio de Salud -POS, están exentos del tributo. 
 
- Los pagos que realicen las Instituciones Prestadoras de Salud -IPS con los recursos recibidos 
por concepto del Plan Obligatorio de Salud -POS, están exentos del gravamen en un cincuenta 
por ciento (50%), para lo cual deben identificar la cuenta corriente o de ahorros en donde se 
disponga, de manera exclusiva, dichos recursos. Los recursos diferentes del Plan Obligatorio 
de Salud deben ser manejados en cuenta independiente y se encuentran gravados en el 
100%. (...)”. (Subrayado fuera de texto). 

 
De acuerdo con el texto citado anteriormente, se menciona que la exención allí analizada se 
encuentra fundamentada según lo establecido en el numeral 10 del artículo 879 del Estatuto 
Tributario y su norma reglamentaria, el numeral 2 del artículo 1.4.2.2.11. del Decreto 1625 de 2016. 
 
Ahora bien, en relación con la exención mencionada es importante tener en cuenta la fuente de los 
recursos, pues los mismos deben corresponder a los recursos del sistema de seguridad social en 
salud de las EPS y ARS, los cuales están exentos de dicho gravamen hasta el pago de las 
instituciones prestadoras de salud (IPS), o al pensionado, afiliado o beneficiario, según el caso, sin 
que la norma contemple los traslados de recursos efectuados a los gestores farmacéuticos. 
 
Así las cosas, los recursos del sistema de seguridad social en salud de las EPS y ARS que sean 
trasladados a los gestores farmacéuticos, dejan de ser recursos del sistema de seguridad social en 
salud y pasan a ser recursos propios de los gestores farmacéuticos, motivo por el cual no se 
encuentran cubiertos por la exención establecida en el numeral 10 del artículo 879 del Estatuto 
Tributario. Lo anterior, teniendo en cuenta el principio de legalidad contemplado en el artículo 338 
de la Constitución Política, en virtud del cual en materia tributaria los tratamientos exceptivos son de 
interpretación restrictiva y se limitan a los que de manera expresa señala la ley. 
 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y público 
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en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de 
internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria 
expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”– 
dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
Atentamente, 
 
 
 
NICOLÁS BERNAL ABELLA 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina (E) 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Cra. 8 N° 6C-38, Piso 4, Edificio San Agustín 
Bogotá D.C. 
 
Proyectó: Juan Camilo Lozano Torres. 
Revisó: Julián David López Avella  
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